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CONINAÍO ABIERIO DE ADQUISICIONES NO. IIAPE-AD-5'-2023, QUE CETEBNAN POR UNA PATTE Et INSÍITIO
ITUNICIPAT DE PEI{SIONE§, REPRESENIADO EN ESIE ACTO ?OR EI, ING. JUAN ANIONIO GOHZÁT¡Z VII.USTÑOR, EN SU

ctrÁcr¡¡ DE DtREctoR, A eutEN EN to sucEsrvo sE rE DENo¡ltNA¡Á "tt llsrtruro", y poR oTtA pARTE ra
?ERSOI{A i'tORAT DENO'IAIi{ADA "OPERADORA I*AITA" S.A DE C.I'.", REPRESEHTADA PCR ET C. OCTAVIO IIIEODOTO
mt¡¡í¡tz cARcAJAt. A eutEn EN to sucEstvo sE LE DENotiltNAtA "Er. pRovEEDoR". y AcruANDo DE mANEtA

CoNJUNTA sE tEs DENoMINA¡A como "[As ?ARTES", tAs cuatEs sE SUJETAN Ar tENon DE tali SIGUIENTES

DEcrARAqoNEs Y ct Ausut¡s.

DECI,ARACIONES:

I. DECIARA " Et INSTIIUTO'':

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Administroción Públ¡co Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídico y polrimonio prop¡o. creodo medionte Decrelo No.874€310 P.E., publicodo en el Periód¡co Ofic¡ol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ociuolidod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnsliluto Mun¡cipol dé Pens¡ones.

t.2, Qu6 el tltc. JUAN eXfO¡O COf¡¡AtEMttAEÑOn, ocredilo su p€{§onol¡dod corio Direclor del lnst¡lulo
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol. el LlC.

iitARCO ANTONIO EONltlA II^ENDOZA, el dío 10 de sepliembre del 2021, osí como con el Aclo de fomo de
Proleslo conespond¡enle. ocluando en el présenfe conlrolo de ocuerdo con los focultodes conferidos en
elorlbulo I frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnslitulo Munic¡pol de Pens¡ones,

leniendo fqcultodes poro represenlor ol lnstilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el

debido f uncionomiento del orgonismo.

1.3. Que 'El, INSÍIIUIO" tiene por obiefo olorgor pres'lociones de seguridod sociol o los lrobojodores olservicio
del Munic¡pio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osícomo los del prop¡o

lnslilulo, en'lérminos delortículo I de lo Ley dellnslilulo Mun¡cipolde Pens¡ones.

L¡t Que tiene su domicilio ubicodo en Colle RÍo Seno *l lm, Cobnio Attredo Chóve¿ C.P. 31414, en esto

Ciudod de Chihuohuo.

1.5. Que con fecho l5 de ogosto de 2023, con fundomento en los ort'rculos 72 y 73 frocción ll, 83 y penÚltimo

pónofo de lo Ley de Adquis¡ciones Anendomienfos y Controloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y

ortícukls 3l Bis frocc¡ón V,71, 7l Quoter inc¡so b),72 frocción ll y 85 de su Regkf,menlo, lo C.P. Mor[,
Guodolupe Agu¡klr Armendóri¿ Jeto del Deportomenlo de Recu6os Moleriobs, como Áreo Usuorio, y lo
C.P. SiMo Vokjez Góme¿ §ubdirecloro Adm¡n¡slrolivo, como Áreo Requirenle, emilieron D¡clomen No.29-
2023. retotivo o to odquisición de ¡IEDICAmENTO DE FARmACIA (tuERA DE CUADRO BÁ§ICO, tAtTAt{TE O E

DESABASÍO) bojo el proced¡mienlo de controloc¡ón en lo modol¡dod de Adiudicqc¡ón D¡reclo o fovor de
lo pecono morol denom¡nodo "OPE¡ADORA mARIA, S.A DE C.v.'.

l.ó. Que lo erogocón del presente conlrqlo seró cubierto conforme o lo disponibilidod del Presupuesto de
Egresos poro Ejercicio F¡scol del oño 2023, con recuBos propios derivodos de los cuenlos 2531, segÚn se

desprende del oficio ni)r erc SN71lm23, por lo que cuenlo con los recursos, sofuencio y liquidez

necesorios o f¡n de dor cumplimienlo o los obl¡gociones que conlroe por virlud dé k¡ suscripción del
presente inslrumenlo.

1.7. Que'E[ ?nOVEEDOI' ofrece los mejores condiciones poro el lnslilulo bosóndose en crilerios de economb,
ef¡cocio. ef¡c¡enc¡o. ¡mporciolidod, legol¡dod, honrodezy lronsporencio.
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COI|T¡ TO OE Aoour§lcloxEs xO.IM?E.AD.5t-2023. CEIEIIADO POI EL lNrlluTo rlu NICIPAL OE PEllSlO¡ltS
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"2023. Ccñt ñorb d.lo r¡rertc del G€ñerd F cncirco VIo' '2023, Cien alos del Por¡¡ilm d Cil*rr.lrJ6' .15j¿*;f
Cole Rlo Sorlo No. I l @, Cob.io Afr.do Cháv!¿ Ctüruduo, ChlL. TetáIoño Düecto (0721, http:/^xww.mqi+k cPlJdtuo.Cobnu

l d.13

to

J



^ACñiñuehua
capital de traáajo

y resultedos

-

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. TMPE.AD-59.2023
19tt - 2021

Aniversario

II. DECI.ARA "ET PNOVEEDOR":

ll.l. Que "OPE¡ADORA flAnTA,5.A DE C.V.'es uno peBono morol, sociedod legolmenle conslilu¡do, lol y
¿url¡ \Jrvrg\ruv

Roso Morgorifo Hernóndez Moroles. Asp¡ronte ol ejerc¡c¡o del Notoriodo, Adscrilo o lo Nolorío PúbÍco
Número Seis del D¡strilo Judic¡ol Abrohom Gonzólez del eslodo de Chihuohuo, en funciones de Nolorio por
seporoción lemporol de su lilulor el Lic. Joime Alberto Boldenomo 

^4endozo, 
inscrilo en el Reg¡slro Públ¡co

de lo Prop¡edod y del Comercio de Delicios, boio el Folio Merconl¡l Eleclrón¡co N-201 7054125, Acto lv14 de
Iecho 0ó de jul¡o de 2017.

11.2. Que el C. OClAvlO IHEODOIO l A¡TÍNEZ CA¡BAJAI,, cuento con Podér Generol Poro Pl€¡los y Cobromos,
Poder Generol poro Aclos de Adm¡n¡siroción y Focullodes Combiorios, lol y como lo ocredilo con lo
Escriluro No. 14.90? de fecho 29 de obril de 2017, olorgodo onle lo fe de lo Lic. Roso Morgorifo Hemóndez
Moroles, Aspironté ol éíercic¡o del Notoriodo, Adscrilo o lo Nolor'ro Público Número Se¡s del Distrilo Judic¡ol
Abrohom Gonzólez del eslodo de Chihuohuo. en funciones de Nolorio por seporoción lemporol de su

titulor e! L¡c. Joime Alberto Baldenomo Mendozo, ¡nscrila en el Reglslro Público de lo Propiedqd y del
Comercio de Del¡c¡os. bojo el Fol¡o Mercont¡l Electrónico N-2017054125 de fecho 0ó de julio de n17,
monifeslondo en esle ocfo, boio proleslo de decir verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no
lé hon s¡do revocodos, mod¡f¡codos ni reslring¡dos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objelo se éncuentro lo compro, vento, onendomiento, ohuiler, dislribuc¡ón, odmin¡srroc¡ón,
fobricoción. odquisición, enoienoción, represenioción, comisión. meciioción. moquiio, consignoción,
preporoción, lronsformoc¡ón, empoque, procesomienlo, producción, y en generol b comerciolizoción,
exporloción, ¡mportocón, tróf¡co merconl¡l e instoloción de productos, octos, controlos, operoc'ones
civilés, merconliles o de cuolquier noturolezo, osí como b¡eñes y servicios rebcionodos con lo sigu¡ente:
Todo close de med¡comenlos, medicinos, ortÍculos poro bebé, equ¡pos médicos, molerioles de curoción,
equipos de loborolorio, prólesb, equ¡pos de royos "x", de ultro sonido rodiobgico, instrumenlol méd¡co y
hospilolorio. ropo hospitolodo y un¡lormes, lodq close de equipos y moterioles poro lqborotorh, clÍnicos y
hosp¡toles.

ll.¡1. Que su dom¡cilio fiscol es el ubicodo en Av. V.nusllono Coronro No. 2¿105. Colonlo Cenho, C.P.3lq¡0, d.
lo cludod d. Chlhuohuo. Chlhuohuo. mismo que señolo poro ok y rec¡bir todo lipo de nolilicociones y
documenlos reloc¡onodos con elcumplimento y e¡ecuc¡ón ob¡élo del presenle conlrolo.

11.5. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es
OtAI7O42t¡lPA" eslondo ol conienle del pogo de los contribuciones e impueslos que le hon
conespondido o kr fecho.

11.6. Que se éncuentro ¡nscÍiio én el Podrón dé Proveedores del Munic¡p¡o dé Ch¡huchuo 2023, con No. de
l]qm¡le No. ¡ 345 y dc Proyocdor No. 5915¿.

11.7. Que cuento con Aviso de Funcionomienlo, de Responsoblé Son¡lorio y de Modif¡cocón o Bojo número
I7«X,050óBO¿25 y Av¡so de Responsoble Sonilorio, con ocuse de recibido por lo COFEPRIS de fecho 3l de
julio dé 2017 y 09 de julio de 2018 respect¡vomenle; os¡mismo cuenlo con Licencio Son¡lorio No.08 019 08
ü)SE rcr lo que cumpte con los regu¡siios estqblecidos en lo Ley Generol de Sqlud y Reglomenlo de
lnsumos poro lo Solud, Suplemenlo poro eslobbcimienlos dedicodos o lo venlo y sum¡n¡slro de
medicomenfos y demós insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Mexiconos,
l¡neom¡enlos o requis¡tos de operoción emil¡dos por kr Com¡s¡ón Federol Poro lo Prolecc¡ón Conlro R¡esgos
Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normot¡vidod oplicoble y v¡genle.
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11.8. Que cuento con los recursos Iinoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomenle col¡ficodo, osi
como conoc¡m¡enlos y copocidod réqueridos poro lo odquisición de los bienes del presenle controlo, lo
que le permite gorcn'lizor o "Et INSÍIIUTC" él cumplimienlo de lcs obligociones respeclivos.

11.9. Que no se encuentro en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley dé
Adquis¡cionés, Anendomiénlos y Conkoloción de Serv¡cios del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo
con lo legil¡midod poro suscrib¡r el presenle.

U.lo.Que declorq boio protestq de decir verdod que conoce el conlenido de este controto y los reguisitas que
se esloblecen en el mismo y en lo cotizoción respectivo, osí como lomb¡én se obligo o llevor o cobo su

cumplimienlo de ocuerdo o lo esloblecido en los mismos, osí como con lo demós normol¡vidod que
conespondo.

III. DECTARAN " IAS PARIES'':

llll. Que se reconocen mutuqmente lo pecanolidod y lq cqpqcidod legolcon lq gue se ostentqn y concunen
o lo suscripcón del presenle conlroto de bueno fe, encontróndose libres de dob, v¡olencio, enor, Iesión o
cuolesqu¡ero olros vicios en su consenlim¡ento, obl¡góndose ol lenor de los siguienles:

c[ÁusurAs:

PRImE¡A- OBJEIO DEt CONTRATO. Bojo bs férm¡nos y condiciones de este conlrolo "EL INSÍÍIUIO", odqu¡ere de'El,
PIOVEEDOR", o lrovés de un conlrolo obierto, los bienes consistenles en MEDICATT^ENIO DE FARI¡IAC|A (FUERA DE

CUADRO BAICO, FAIIANIE O EN DESABASIO) de ocuerdo o los espec¡f¡cociones de los colizociones respecl¡vos,
los cuoles formorón porle del presente conlroto como si o lo letro se insertosen, de conformidod con lo s¡gu¡enle:

En rozón del objelo del conlrolo. es dif'rcil determinor con onlic¡poción los medicomenlos que serón requeridos,
por lo cuolol momenlo de presenlorse lo nécesidod de comprorbs. se reolizoró investigoción de mercodo, y se l€
odiud¡coró o "El PROVEEDO¡" ofeclondo los monfos referidos, cuondo ofrezco los mejores cond¡ciones de
conkotoc¡ón.

SEGUNDA- l ONIO. Poro lo odqu¡sición de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior, se esloblecen que el
rñ^ñt^ míñirn^ ñ .^ñtr^tñ. <arÁ ¡la (rOñ lldt llt ,nótalFNró( ltll DFtóq m/tln lt N I v él rñññt.r rf'Áyirñ^ ñ.rr kr

conlidod de §5m,000.00 (QUINIENTOS mlt PE§OS m/l00 M.N.).

Dichos cont¡dodes son nelos. yo que poro olgunos med¡comenlos el impuesto se colcu¡oró opl¡condo lo loso del
0%, en lérm¡nos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De oeuerdo o lo señqlodo, "tA§ PAITES" conv¡enen que el presenle eontrofo se celebro o precios fijos, por lo que
los precios un¡torios estoblec¡dos, no comb¡orón duronle lo vigenc¡o de lo colizoc¡ón respeclivo, excepluóndose
de dicho cons¡deroc¡ón los dism¡nuciones de precios generodos desde los bborotorios, mismos que deberón ser
nolificodos por "Et PnOVEEDOn" ol "Et l ÍIIWO".

coNTl To DE ADQU|S¡C|OI{ES t¡O. tMPa-AD.5t-?02¡, CELEII 00 POt EL tXS¡tWOtUt{tCtP t DE PE¡5¡OX6
Y t PEISO¡|A fol^t DENOfltt{ADA "O?Et IrOt ¡t tIA, S.^. O! C.V.", CEl.Ir DO Et t5 Dt AGOsTO Dt ar6
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DESCRIPCIóN CANIIDAD MINIAAA cANTTDAD MAxtüA
ADQUISICIÓN DE MEDCAMENTO DE TARMACIA (FUERA DE CUADRO BASCO,
FATTAME O EN DESABASTO} $200.000.00 $500,000.00

"ZXB, Cernendio dett rrlr€rl€ d.l G€rleld Frarcirco Vao' '203. Cieñ dtor d.l Roioirno.ñ qñ,.rrro' e=.g;*
Ccle Rb Sano t¡o. I l@, Cob.*, Alfte.b Ch&!4 Ctarrolrro, CttL. Ieléfono Oi€cto fO72), http./ rwnr.¡r.¡rircrardrragoó-ñn '
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TERCEIA- VIGEI{CIA" El presenfe conlroto lendró uno v¡gencio del 15 de ogotto dé 2023 ol 3l dc dlcl.mbr. da
2023. y hosto que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sotisfocc¡ón de "EL ll{SllTUIO', solvo
que se delermine lq lerminoción onticipodo del m¡smo.

CUA¡IA. CONDICIONES DE ENIREGA. "Et PROVEEDOT' deberó reofizqr lo entrego de los bienes, de conform¡dod
con krs s¡guienles condiciones:

El medicomenlo solicilodo se éntregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores o lo entrego de kf,

Requis¡ción u Orden de Compro respecl¡vo, solvo qué "Et IN§IIUIO" delermine un pk¡zo distinlo en

coord¡noción con'Et PROVEEDOI", eslo conforme o sus neces¡dodes y duronle el periodo de vigencio del
controlo.

2 Uno vez lronscunido el 'lérmino estoblec¡do en el pónofo onlerior, sin hober reol¡zodo el sumin¡slro de los

b¡enes por porle de "Et PROVEEDOR", seró focullod poleslol¡vo de "Et lNSllTUfO' lo oceploc¡ón o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden dé Compro o Requisic¡ón. y "EL

lN§flfUTO'podró odqu¡rir con cuolquier olro proveedor el produclo fallonle, penolizondo o "EL

PROVEEDOR' con el imparte tololdel medicqmenlo odquirido.

3. Lo enkego de medicomenlo invorioblemenle deberó hocerse en el óreo dé enlrego de medicomento

oncológico y de ollo espec¡olidod ubicodo en los lnslolociones de "EL l $IÍUTO' ub¡codos en Colle Rb

Seno número I lO0 Colon¡o Alfredo Chóvez de lo C¡udod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes

en un hororio de los 09:m o los l5:OO horos, donde serón recib¡dos por el personol des¡gnodo por "EL

lNSrultro", mismo que poüá rechozqr y devolver cuolguier bien gue no cumplo con k¡s condiciones de
colidod, se encuenlre doñodo u oto c¡rcunsloncio que le hogo inut¡lizoble.

¡t. "Et ?IOVEEDOI' deberó enlregor junto con los b¡enes: copio de lo Orden de Compro, Focluro y/o
Remisión, en lo que indique el número de lole, fecho de coducidod. número de piezos y descripción de los

biénés.

S. Lq enlrego de los b¡enes se reol¡zqrón por Orden de Compro completo. siendo focutlqd de "Et INSIIII¡TO' k]

oceploc¡ón o rechqzo de uno enlrego porciol de dicho orden, en es'le coso "Et PROVEEDOR" deberó

inlormor o "Et I S UIO" los motivos que ocos¡onon lo enlregq porc¡oly el ¡ncumplimienlo de los liempos y

lo formo de énrrego eslipulodos en lo Orden de Compro. obligóndose "Et ?iOVEEDOR" o cubrir el

remonenle de los bienes no sum¡nislrodos en el liempo y formo esloblec¡dos por'El, INSflIUfO' y s¡n corgo
odicionol poro el mismo.

6. "Et ll{$lIUTO" podró solic¡lor o "Et PROVEEDOR', el conje o devolución de los bienés que Presenlen
defeclos o simple vislo, espec¡ficociones d¡slinlos o los esloblecidos en lo Orden de ComPro o cuondo
presenten v¡cios ocuttos. deb¡endo nolificor o "El, PTOVEEDOR" ol momento de kf enlrego o b¡en denlro del
périodo de diez dbs hóbiles sigu¡enle ol momen'lo en que se hoyo percolodo delv¡cio o defecto.

Porq oquellos bienes que, duron'le su vido útit. es decir, ontes de lo fechq de coducidqd o bien, duronle kf,

vigencio del conlrolo, preseñlen olgún defecto o el óreo usuorio monifiesle olguno queio en el senlido de
que el uso del bien puede ofecror lo colidod del serv¡c¡o proporc¡onodo ol derechohobienle, serón

resguordodos en el óreo de Formocio de "EL |NSÍTUTO' y se nolificoró o 'Et P¡OVEEDOI' que se obligoró el

conje o devoluc¡ón de los b¡enes, osí m¡smo se doró oviso o los ouloridodes conespondienles en lo moledo

según los condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo kls ouloridodes corespondienles. nolifquen o "Et lNSIIflftO" que lo colidod dé los bienes pudiero

oteclor to otención ol derechohobien'le, "Et PTOVEEDOR' deberó sub6onor dicho siluocón, med¡onle el

conje de los bienes por un nuevo lole.
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8. Lo odqu¡s¡c¡ón se lim¡toró o los medicomenlos señolodos en lo Orden de Compro o Requisición, por lo que

"Et PROVEEDO¡' estoró obligodo o conservor o dispos¡c¡ón de "Et lt{SIfTUIO' existenc¡o suficiente de bs
produclos odiudicodos. Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquier follonle de med¡comenlo no

iusiiñcodo, 'EL lilÍIIUTO- quedo focullodo poro odqui'.irlo con cuolquier olro proveedor, penolizondo o 'El
PROVEEDOI" con el importe lolol del medicomento odquirido.

Dicho penol¡zoc¡ón se reolizoró o lrovés de emis¡ón de Notos de Crédito por'E[ PIOVEEDOR" o fovor de "EL

INSIIIUIO' derivodos de b revisión mensuqlde lo focturoción que reolice.

?. En coso de que "EL ?RQVEEDOR" presente desobqsta recunente de medicqmento previomenle colizodo. y

no se juslifique el mismo como consecuenc¡o de fue¡zo moyor, "El, lNSIlIlrfO' podró rescind¡r el conlroto y

hocer efectivo lo goronlío de cumpl¡miénto de conlroto.

10. Por ningún molivo se recibirón ovisos de follonte de loborolorio o med¡comentos desconlinuodos de "E[

PROVEEDOR", s¡n el deb¡do soporte documenlol provenienle del loborolorio fobriconle.

11. 'Et PROVEEOOR' deberó goront¡zor gue conloró con lq entrego del medicomento direclomente del
fobriconté del med¡comenlo o de su d¡siribuidor outorizodo, por el periodo de v¡genc¡o del conholo.

12. 'EL lNS¡lIt TO' podró oceplor propuesfos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOT' nolif¡que que el
b¡en or¡ginol ho sido declorodo como en foltonle por lorgos periodos de l¡empo o como desconlinuodo de
origen con el respoldo del lqborotorio produclor, siempre y cuondo se respelen los prec¡os ofiginolmenle
estqblecidos.

13. Lo lronsporlocón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PROVEEDOR', osl como el
oseguromienlo de los b¡enes, hoslo que eslos seon recib¡dos de confom¡dod por "Et INSI¡ ,IO'.

I ¡1. "EL PROVEEOOR' deberó enlregor un gel refrigeronte por codo p¡ezo de medicomento entregodo poro el

§urtim¡ento del pqciente, en coso de que el medicomento requierq red fríq.

15. 'Et PROVEEDOT' deberó conlor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenc¡olmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "Et INSnIUTO", lo onferior poro el moniloreo de lo olención y cumplim¡enlo del oboslo en

el lugor dé entregq, que ol m¡smo tiempo tendró lo función de enklce enlre "EL l Í]lt lO' y "Et
PROVEEDOR" poro verif¡cor lo colidod de los b¡enes, quedondo esloblecido que "Et lNSflIUlO' no guordoró

ninguno relocón toborolo de olguno otro especie con "E[ PROVEEDOR".

1¿. Los precios oferlodos por "Et PnOVEEDOR' deberón opégorse iuslo, exoclo y cobolmenle o los

espec¡f¡coc¡ones y condiciones esloblecidos en lo Orden de Compro o Requis¡ción.

t7. "Et PROVEEDOI' deberó reileror su copocidod poro conservor o d¡sposición de "Et li¡SflIWO' ex¡stencio

suficienle de todos y codo uno de los praductos obielo de lq Orden de Compro o Requ'l§¡c¡ón.
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t8. 'Et PROVEEDOR' deberó goronlizor que lo coducidod de los b¡enes oferlodos no seró menor o doce meses

conlodos o portir de lo fecho de enlrego de los m¡smos o "Et lNStlIUTO", én coso de enlregor un

med¡comenlo con coducidod menor, "E[ lt{Slllllro' nolificoró ol Enloce Ejeculivo de "EL ?ROVEEDOI,
poro que lleve o cobo su repos¡ción. ol dío hóbil sigu¡enie, s¡ no se reolizo el combio ol d'ro hób¡l posterior o
su noliñcoc¡ón. se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlemo, optrcondo nolo de
créd¡lo, en lo focturo inmed¡olo poslerior ol incumplim¡enlo.
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"El, INSIITUIO" podró oceplor b¡enes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción pqro "E[
PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "Et INSIIIUTO", en d¡cho coso "EL

PROVEEDOR" debe!'ó enlregar uno "ccrfo conje" o "E[ INSÍIIUIO', lo cuo! pod!'ó ser apl¡codc en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo s¡endo conjeqdo por los mismos produclos con
uno coduc¡dod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "El, PROVEEDO¡" o fovor de "EL

lNSIlfUfO' por lo con'lidod lolol devengodo por los bienes coducodos. Lo elecc¡ón del iipo de conje seró
defin¡do por "E! INSIITUIO' en func¡ón de sus necesidodes.

19. Los bienes serén eniregodos de conformiciscj con ¡os especiiicociones reqqericios. cjebidomenie
empoquelodos, en su envose orig¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos
deberón idenlif¡corse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos, Comisión
Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Soniforios. Normos Of¡c¡oles Meicqnos y demós normol¡v¡dod
oplicoble, debiéndo conlener el número de loté, fecho de coducidod, cont¡dod, rozón sociol y domicilio
del fobriconle. el número de regislro olorgodo por lo S.S.A. y olros coroclerÍsticos del producto que "E[
PROVEEDOT' cons¡dere importqnle poro lo identificoción r*peclivo, prev¡o qutorizoción de " EI lNStlIUTO".

20. En el coso de que "El, lt{SllIUIO' duronte lo vigenc¡o del conlroto o lo gorontío de cumplim¡ento recibo
comunicodo por porle de los ouloridodes conespond¡enfes, en respueslo o los quejos o defeclos
noliñcodos, de que ho sido soncionodo "Et PROVEEDOn' o se ho revocodo el Permiso Sonilorio con mol¡vo
de los queios o defeclos los medicomenlos entregodos por "EL PROVEEDOI', se procedéró o lo devolución
del b¡en y por consecuencio o ¡nicior un proced¡m¡enlo de rescisión odm¡nislrol¡vo del conkoto. Todos bs
gostos que se generen por molivo del conje o devolución conerón por cuenlo de "Et PIOVEEDOI'. "Et
PIOVEEDOI" deberó reponer los bienes sujelos o conje o devoluc¡ón, en un plozo que no excederó de s¡eie
díqs noluroles, conlodos o portir de lo fecho de su nolificoción.

21. "EL PROVEEDOn" se compÍomelé o real¡zor los occiones que secn necesqiios poro que lo eniíego de los
b¡enes que le seon requeridos se reolice con lo seguñdod. colidee colidod y efeclividod necesorios poro el
cumplim¡enlo de lo controtodo.

OUlli¡TA- tO¡mA DE PAGO. Poro el presenle controlo no se olorgoró onlic¡po. El pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, dentro de los 20 dfos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes, o entero sotisfocción dé "El
lNSIfftfIO", según conste en el contrc¡ recibe respeclivo, y prev¡o presentoción de tos focturos que cumplqn con
los requ¡silos fiscoles requeridos. Lo focluro deberó ven¡r ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los
medicomenlos sol¡cilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripcíón. cosfo un¡lorio e imporle
lolol.

SOOA- IAIIFA PIEFEIENCIAL 'EL PIOVEEDCR" esió de ocuerdo én olorgor a "E[ INSTIIUTO", uno TAIIFA
PIEFERENCIAI, oplicodo en los bienes obielo del presente controlo, en reloción o los precios oferlodos por los
loborolorios y dicho torifo deberó ser respelodo en el fiempo de duroción de esle conlrolo o de lo colizoc¡ón
respectivo, de conform¡dod con lo estoblecido por "LAS PAiIES".
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El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominot¡vo o fovor de "Et PnOVEEDOi'
en los oricinos de "Et lHStlIUrO', ub¡codos en lo direcc¡ón Colle Rio Seno, No. I100 Col. Altredo Chóvez de eslo
ciudod C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o viemes en un hororio de los 9:00 o los l5:@ horos. O bien, podró
reolizorse medionte lronsferencio eleclrónico, según los dotos proporcionodos por "EL PiOVEEDOR" o "Et
tNsfl¡uro".
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SÉmml. CmAxll "El, PIOVEEDOn', se obligo onte "E! INÍITUTO', o presenfor o mós lordor dentro de los l0
díos sigu¡enles o lo Fnmo del controlo, goronlio del f¡el y exocto cumpl¡mienlo de todos y codo uno de los

obligociones o su corgo, medionle pónzo de fionzo en monedo noc¡onol emil¡do por uno lnsl¡tución Alionzodoro

legolménle oulorizodo, ccred¡'lcdc y domiciliodo en el Estcdo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o
cheque de cojo, éxpedido por "Et PIOVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnst¡tuc¡ón Boncorio o fovor del lns'l¡tulo

Munic¡pol de Pens¡ones, conforme o lo estoblec¡do en los qrtículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisic¡ones,

Anéndom¡entos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los orlbulos 8ó y 88 de su Reglomento, por

un imporle equivolenle ol 10% del monlo móximo odjud¡codo, sin incluir el lmpuésto ol Volor Agregodo.

Lq gqront'rq permqneceró vigente duronle los 3 meses posteriores o lo conclusión de kt prestoción del servicio o lo
enlrego de los bienes, poro gorontizor el soneom¡enlo en coso de evicción. vicios ocullos, doños y periuic¡os, lo

colidod de los servicios o cuolquier o'lro responsobilidod en que incuno y seró devuéllo previo pel¡ción de'EL
PROVEEDOR" por escrilo y según se ocred¡le con lq constoncio dé cumplimiento de los obligociones conlrocluoles
reolizqdo por el óreo requ¡renle, que delermine que el conlrolo ho sido cumplido en lodos sus lérm¡nos, o enlero
sotisfocción de "Et lt{§IfTUlO', poro que se in¡c¡en bs lróm¡les de su deb¡do conceloción.

Por lo opl¡coción de lo loso del 0%, én lérminos de lo Ley del Impueslo ol Volor Agregodo, lo goronl'to respeclivo
se otorgoró considerondo el monlo má)dmo nalo, señolodo en los lérminos que onleceden.

"EL lNftfUIO', podró llévor o cobo lo ejecución de lo goronlic en los siguientés cosos:

. Cuqndo "EL ?ROVEEDOR" ¡ncunq en incumplim¡ento de cuqlquierq de hs condiciones poctqdos.

. Cuondo "E! ?lOvEEDOl' suspendo lo enhego de los bienes s¡n couso jusl¡ficodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presenle instrumenlo conlrocluol.

. Cuondo ¡ncuno en violoción o b estoblec¡do por los Normos Mex¡conos de Solud y demós d¡sposic¡ones

oplicobles.
. En coso de rescisión de conlrolo. En este coso, lo oplicocón de kr goront'ro de cumplimienlo seró

proporcionolol monto de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obl¡gociones de "El, PROVEEDOR" y lronscunido el periodo de vigenc¡o señolodo, o
sol¡sfocción de "Et lNSnTt IO", prev¡o pelición de "Et PROVEEDOR' por escrilo, "Et INSIITUTO" procederó o
elender lo constoncio de cumpl¡miento de los obl¡goc¡ones conlrocluoles poro que se inicien los lrómiles de
co nceloción conespond¡enles.

OCTAVA- MODIFICACIONES. El presenle conlroto podró ompliqrse, mientros permonezco vigenle, resp€cto de los

bienes, objeto del presente ¡nslrumenlo. de conform¡dqd con lo estoblec¡do en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡en'los y Conlroloción de §ervicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto lolol
de dichos modificociones no rebose en conjunlo, el 30% ltreinlq por ciento) dé bs concepfos y volÚmenes

esloblec¡dos originolmenle en los m¡smos y elp!'ecio de lcs bienes se!'ó iguolal poclodo originolmenle.

En el supueslo de que el presente conlrolo se modifique, "EL PTOVEEDOR" se obl¡go o modificor lo goronlfo en el
m¡smo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo §óp lmo, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presente confroto deberó formol¡zorsé por escrito por porte dé "Et lNSl]fUfO', bs

¡nstrumenlos iegoles respeci¡vos serón suscritos poi- el servidor púbiico que Io hoyo hecho en el controlo o que los

susl¡luyo o eslé focultodo poro ello.

"E[ PnOVEEDCTi" se obslendró de hocer modif¡cociones que se refieron o precio, onlicipos. pogos progres¡vos,

especificoc¡ones y, en generol, cuolqu¡er combio que ¡mplique olorgor condiciones mós venloiosos o un

proveedorcomporodos con lqs esloblec¡dos orig¡nolmenle.
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l. Alroso injustificodo en lo entrego de los b¡enes o ¡o presloc¡ón del servicio o no se presfe en el lugor o formo
¡nd¡codos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirente descontoró, odemós, el costo
ol que fue odquirido con un proveedor dislinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodqs de olención en el mes, según sé not¡fiqué medionte ov¡so del
tnsllruro.

Los penol¡dodes se oplicorón hosto llegor ol l0% (Diez por cienlo) del monlo fotol del controto, no debiendo
excedér del monto de lo goronlío contémplodo en lo Clóusulo Séplimo. Uno vez que seon opl¡codos los penos
hoslo el l0% del monlo lolol móximo del conlro'to, o por cuolquier olro couso de incumplimienlo, "EL I STITUTO"

podró oplor por lo rescisión odm¡n¡strolivo del controlo en términos del orfbulo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones,

Anendamrenlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huqhuq.

A su véz "EL PROVEEDOR' outorizoró o "Et INSTITUTO" o desconlor de lo focluro Íespeclivo, los contidodes que
resullen de oplicor penos. sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PIOVEEDOR", obligóndose o presen'lor el
documenlo fiscol conespond¡enle y de no enlregorlo'Et INSÍÍTUTO" podró relener el pogo respecf¡vo.

Si "Et PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "Et INSIIIuIO" deleclo que "EL PROVEEDOR" reqlizó menos
enfregos y/o servic¡os de los cobrodos, "Et PROVEEDOR" deberó de reinlegror ol "EL lNSllTUIO', los contidodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondlentes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presente ejerc¡cio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo

fecho en que se recibieron los pogos, hosto eldío del pogo de los cont¡dodes o re¡ntegrorse.

oÉC¡fA. ¡¡ó¡nOSl Lo modificoción del plozo poclodo en el conlrolo poro lo enlrego de bs b¡enes o kf
presloc¡ón del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos otribuibles o "EL

lNSllIt TO", el cuol deberó dejor consloncio que ocredile dichos supueslos en el expedienle de conlroloc¡ón
respect¡vo. En este coso, no procederó lo opl¡coción de penos.

DÉCIMA PRIME a.- RESCTSTóN. "EL lNSllTUTO" podró rescind¡r qdminislrolivomenle este conlrolo en coso de
incumpüm¡ento de las obügqciones q corgo del "Et ?ROVEEDOR", de conform¡dod con el qrtículo 90 y demos
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En

tol supuesio. "EL lNSÍ|TUIO" horó efectivo lo gorqnlío conespondienle otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARÍES" que "Et INSTITUTO' podró rescind¡r este conlrolo de presenlorse olguno de k:s

siguienles cousoles:

l. Cuondo "EL ?ROVEEDOI" mod¡f¡que o qltere suslqnc¡qlmenle el objelo det presente contrqta.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oporruno o por no opegorse o lo d'spueslo en el presenle

controlo.
3. Por suspender injuslificodomenfe lo enkego de los b¡enes o negoBe o conegir los defic¡encios deleciodos

por 'EI lNSÍ|IUTO".
4, Cuondo "Et PROVEEDOR' incuno en follo de verocidod fotol o porciol coñ reloc¡ón o lo informoción I

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presente controto. /..r,l
5. Por lodos oquellos octos u om¡siones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol moneio\-

deshoneslidod, prob¡dod, y otros, "Et PROVEEDOR", ofecfe o lesione el¡nterés de "Et lñ§TITUTO".

6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo goronlío esloblec¡do en el presenle conlrolo.
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NOVENA-- PENAS CONVENCIONAIES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defecto en lo enlrego de los bienes o ¡o
presloción del servicio objeto del presenle controlo, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del
ort'rculo 89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirente desconloró del pogo de lo
¡^^1, 'r^ ñ^ñ.,,^l ! '^ 1(t Il lñ^ ^^' ^i^ñ+^! ^^li^^^¡^ ñ^l^ ..J^ -.Á¡i+^ ^^ ¡^. .i^, ,i^ñ+^. c,,ñ, ,^.1^.
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7. Por ¡ncumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligocionés esloblecidos en esle inslrumenlo.

8. Uno vez que lo peno convenc¡onol seo oplicodo hosto el l0% del monlo totol del controto.

pÉCtn4 SEGüi¡DA. IERI tNACtótL4ti¡i¡CtPADA 'Ei lIttSftTUIO' podró dór pór lerm¡ñodó onl¡c¡podoméñlé él
presenfe conlrofo por rozones de interés generol fundodos. dondo oviso o 'EL PROVEEDOR', cuondo menos con
cinco dios noluroles de onlic¡poción, de conform¡dod con el orlículo 9l de lo Ley de Adquisiciones,

Anendomienfos y Conirotoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

OÉClml ttlctl¡". nESPO¡Sl¡ttlOeO.. Poro el coso de que "Et PROVEEDOR' énlrégue bienes que no cumplon con

lq normolividqd opl¡coble, o gue en ouún cqso provoquen doños o los derechohobienles y/o beneficiqrios, "EL

P¡OVEEDO¡'se obligo o reporor Ínlegromente el doño y/o perju¡cio cousodo, y en su coso, o resorc¡r o "E[

[{Sflft lO" los ¡mporles que hubiere erogodo por el lrolomienlo médico requerido, deb¡endo deducir dichos

¡mporles de lo focluroción que conespondo.

De iguot monero "El, PROVEEDOT" seró responsoble hocio "EL lNSflruIO'y los derechohob¡enles por negligencio,

impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personoldesignodo poro lo reolizoción del objeto de esle ¡nslrumenlo.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en conlro de "Et INSIITUTO' derivodo de lo ejecuc¡ón del
presente conlrolo, lo ún¡co obligoción de éste seró lo de dor oviso en el dom¡cil¡o previslo en esle in§trumento o

"Et PnOVECDOn", poro que ésle lleve o cobo lqs occionés necesorios que éxcluyqn o "El, INSflfUIO' de cuohuier

coniroversio o íesponsob¡l¡dad de coi'ócÍeí c¡v¡1, mercant¡|, penol, odminislrotivo o de cuolquier oiío fñdole. que en

su coso, se ocqsione.

DÉCtrAA CUAfiA.- ADmtNtSfRADOn DEt CONÍRATO. Poro efectos del presénle conlrolo, "Et lNSnfuIO", supervisoró

kl enlrego de los bienes obielo de esle conlroto, o fin de que seon enlregodos conec'lomenle, nombrondo poro

tot efeclo, como responsobte de d¡cho superv¡sión o lo c.P. ¡tAtíA GUADATUPE AGUIIAR Al¡lENDAllZ, Jefo del

Depqrtqmento de Recunos Molerioles del lnsliluto Mun¡c¡pql de Pensiones, en generol poro odmin'Elrqr y verificor

et cumplimiento del presenle inslrumenlo, de ocuerdo o lo estoblecido en elortículo 83 del Reglomento de kl Ley

de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que "El lNsIlTUtO" de'tecle, con molivo de lo supervisión onles mencionodo. que lo presloc¡ón del

serv¡c¡o o lo entrego de los bienes se reolizo con especifcoc¡ones dislinfos o los esloblec¡dos en esle controlo o lo

colizoción ofrecido por "!t ?lOVlfDOf' debidomente firmodos, "lL lt{§flnno' podró proceder o rescindi
odminislrot¡vomenle el conlrolo, conforme o lo eslobbc¡do en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y

Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goroniío de cumpl¡m¡enlo del
presenle inslrumento.

"Et pIOVEEDOR" deberó contor con un enloce que foc¡l¡le lo comunicoción con "EL lt{SfITlrIO'. poro el moniloreo

de lo otención y poro verif¡cor lo col¡dod de los serv¡cios o kr enlrego de los bienes. Des¡gnondo en esle octo o:

NOMBRE TETÉFONO coin¡o ¡r.rcrnóHrco

Erick Monuel Rodriguez vorgos

VALIDADO
cotiTlaTo oEADoul3lcloNES llo. lM?!. a 0.59.202!. cÉtl¡¡^Do ?ol EL lNsTflula MUN lclr^ t Dl ?Ellslol{E!

Y t tElSoNA Ol L DEtlO ¡¡IAOA "OtEtADOtA lÁ tTA. iA. Ot C.V.-, CEIEIIAOO ¡l 15 Dr AGOstO Dt 202!. DeP¿rtáñÉnlo
luridico

lndependieniemenle de lo lerminoc¡ón o rescisión del conlrolo ontes referido. 'E[ PnOVEEDOR'osume lo

responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡cios que se puedon derivor con
molivo del objeto del presente controlo. "Et PROVEEDOR', ex¡me de cuolqu¡er responsob¡l¡dod o'Et INSIIIuIO",
hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlrofoc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡v¡dodes y medidos que en su

coso estime conven¡enles poro dichos efectos.

ó14 251 t35l ouxillor.compros@operodoromorto.com
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oÉcml oulur¡.- l¡spo¡se¡luolo t¡¡o¡¡L "tAs PAnTES' reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol

olguno enlre ellos, o enlre el personol de "EL II{§IITUIO' y el personolde "Et PROVEEDOR' por lo que " lAS PAIIES",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronales de corócler bborol,
fiscol, de seguridod socioly de cuolqurer otro Íñdole. respéclo de su propio personol y se exlende!'Ó hoslc en tonlo
fronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conlormidod con lo dispueslo en lo Ley Federol delTrobojo,

Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles

opl¡cobles.

"Et PROVEEDOR" conv¡ene por lo mismo, que "Et II{STIIUIO' no tiene n¡ odqu¡riró ninguno responsobilidod derivodo

de lo reloción de troboio de tos funcionorios y empleqdos de'Et PROVEEDOR", que laboron boio lo inmedioto

direcc¡ón, dependéncio y subord¡noción de este, por lo que "E[ PROVEEDOT" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y preslociones que los trobojodores presenlen en su contro o en conlro de "E[ lNSTfUlO" por tol

conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOT' consideroró o "El lNSflfUTO" como po'lrón solidorio o sust¡lulo.

Por lo tonlo "Et PROVEEDOI" como "EL INSIITUIO'se obligon o socor en Poz y o solvo o su conlroporle, de

cuolquier reclomoc¡ón, procedim¡enlo, iuicio o demondo que se inlefpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol

én molerio de lrobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuohu¡er oiro índole, direclo o ¡ndireclo. que por rozones de lo

eiecuc¡ón de este coñtrolo 'LA§ ?ARTES' pudieron ser objelo, obl¡góndose lo porte cuyo respon§obilidod

ocosionose lo molestio o su controporte ol pogo de doños y perju¡c¡os que se ocos¡oñose por esto couso.

DÉCtiÁA SEXIA. CONf |DENC|AIDAD. "Et PnOVEEDOR' se obligc o guordor y monleñeí lo confidencialidod del

objeto de esle conlroto, de lo informoción recib¡do y proporcionodo por "El, INSflIUTO'. o que seon observodos

por "Et PIOVEEDOR".

"Et PROVEEDOn" horó que sus empbodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡stos que tengon occeso o

conocim¡ento de kl informoción confidenciol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócler, cumpl¡endo con los

obligociones de conf¡denc¡olidqd que oquíse estipulon. Lo qntedor en el entendido que 'Et ?ROVEEDOR" deberá,

en coso de ser necesorio, cebbror lodos oquellos conlrolos o convenios de conf¡denciol¡dod, q fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o

tomor lqs medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo

clóusulo, debiendo obslénerse de d¡vulgor o reproducir porciol o lololmenle b informoción de lo que pudiéro

llegor o lener conocimiento, deiondo o solvo el derecho de "Et lNStlTUlO" poro eierc¡tor los occ¡ones legoles que

pudieron resullorle con molivo delincumpl¡m¡ento de lo oquí poclodo.

"Et pROVEEDOR' deberó proleger lo informocón conf¡denciol que les hoyo sido revelodo. con ei mismo grodo de

cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción confidenc¡ol. 'EL

PROVEEDOR" reconoce y oceplo que lodo lo ¡nlormoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo

que l6goro c lener occeso con moiivo dei objeto del présenie controto, incluyendo, los sistemos, técnico§,

mélodos y en genérol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con b lécnolog'tr: e informoción de lo que pud¡ero lener

conoc¡mienlo en el desempeño del obieto del conlrolo, es propiedod de "El lNSIfIt fO'.

.l,AS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones contro'¡dos por vi.lud de lo presenle clousulo subsisliró

indefinidomente, incluso después de term¡nodo lo duroc¡ón de esle inslrumento. Lo ¡nformoción y ocl¡v¡dodes

ptesenles, pqsodqs y Iulur1¡s que se oblengqn y produzcon en virlud del cump¡imiento del conirqlo, serón

ckf,sificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los principios estoblec¡dos en lo Ley dé
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de

Dolos personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que " LA§ PARIES" se obligon o guordor eslr¡clo conf¡denciolidod

respeclo de Io ¡ntormoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rlud delcumplim¡enlo del presente inslrumenlo.

co¡Tra¡o DE aDoursrcroNEs ¡o. |¡áPE-AD-5?.2023, CEtE¡r DO ?Ol ElllisfiUlo MulllclP^l oE ¡E¡s¡ot{ts
y ra attsotl^ flot !DÉrao r¡AoA'oPErrDOt l lTA.lA DEC.V.'. CELEII OO Et l5 Dt AGOSTO DE 2123.
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En coso de incumplim¡ento, "t¡úi PARIES'se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odminislrotivos o jud¡cioles, o fin de reckrmor los indemnizociones conducenles por los doños
y periuicios couscdos, osícomo lo opl¡ccción de lcs scnciones c que hoyo lugcr.

oÉcl¡rtl sÉntm¡"- Avlso DE PRlvAclDAD. "Et lNsllrufo" do o conocer o "El, PRoVEEDOR" el sigu¡enle ov¡so de
privoc¡dod simpliñcodo

Se señolo ol "El, PIOVEEDOI' que el "E[ ¡N§TrUIO', cuenlo con un s¡slemo de dotos personoles y que los dolos

obtenidos en v¡rtud del presente conlrqto, son poro etecto de ejecutqr los occiones necesorios poro su

suscripcón, por lo que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro verificor lo v¡obil¡dod de lo

¡nlormoción proporcionodo poro lo confinu¡dod del iróm¡te que correspondo.

Los dotos personoles que se sol¡cilon soñ exclusivomente los necesorios poro lo reol¡zoción de los fines

mencionodos, por b qué es obligo'lorio el proporc¡onor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que'E[ PTOVEEDOR"

hoyo proporc'onodo serón lronsieridos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el

monejo odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de "El, INSÍlTlrTO' con lo

finolidod de que se cumplo oporlunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Direcl¡vo de¡ lnsliiulo Municipol de
Pensionés en cumplimienro o lo esfoblec¡do en el oriículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsliiulo Municipol de
penslones; osí como o los ouloridodes jurisd¡ccionoles y/o ¡nvestigodoros que lo sol¡cilen en el ejerc¡cio de sus

El t¡lulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso. Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidqd

dé Dolos PeBonoles, osí como negotivo ol trolom¡enlo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con

domicilio en Colle Rio Seno #1lm de b Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo,

leéfono ót4-201-ó8{0 efensión ó259, coneo eleclrón¡co unldod,koñrpor.nc¡oqmP..gob.mr, o por medio de lo

PloloformoNocionoldeTronsporencioenlodirecC¡óneleclrónico@.

Et oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnstituto Munic¡pol de Pensiones, en

lo d¡rección eleclrónico @

DÉctmA ocrAvA- DEREcHos DE pRo?tEDAD tNrEtEc-IUAL 'Et PRovEEDoR' seró el único responsoble y por lonlo
se obligo poro con "Et INSIltuIO', o responder por los doños y/o perju¡cios que le Pud¡ero cousor o ésle o o
lerceros, s¡ con molivo de lo prestoc¡ón del servic¡o o lo entrego de los bienes, violo derechos de oulor, de
polenles y,/o !"no!.cos u alro derecho inherenle o !o prop¡edod inlelecluo! o rese!'vodo o nive! noc¡onol o

intemocionol.

por lo on'lerior, "Et ?IOVEEDO¡' mon¡fieslo en este ocio bojo proleslo de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno

de los supueslos de ¡nftocc¡ón o lo Ley Federol delDerecho de Aulor, nio lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.

DÉqmA ovENA- rEcoNoct lENro coNrracrual "tAs PAtrEs' convienen expresomente que o lo frmo del
presenle controlo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoc¡ón, o comunicoción enlre

estos, yo seo orolo expresomen'le que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

vlGÉStMA- cEslóN DE CONrRAfo. "tas pAnfES" se obligon o no ceder, trosposor o enoienor por cuolqu¡er título los

derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presente conlroto, sin previo oulorizoc¡ón por escrito de lq olrq Porte.

cot{TRATO OE AOaUTS¡C¡OrES liO.I PE.AO-5?-r23, CEtE!IADO ?Or EL ll{STIIUTO tU NICIPA L Ot PEXSloIIES

Y L PE¡SOll^ lÁOrÁ[ OEl,lO ll{AO^ 'O?Et DOIA l fIA. s"A. Ot C.v.", CEtEllAOo Et t5 DE AGOsTO DE,2L VALIDAOO
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N¡nguno de los térm¡nos y cond¡ciones del presenle ¡nstrumento deberó inlerpretorse en el senlido de que "l,A§

PAITES' hon consliluido olguno reloción de soc¡edod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen oct¡vos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, n¡ de cuolquier olro noturolezo.

uGÉSlrsA SEGUNoA- NOflflCAClONES. Todos los not¡f¡cociones y comun¡cociones que se dirijan "tAs PA¡ÍES"

como consecuencio del presente conlroio, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser

enlreoodos en los dom¡c¡l¡os yo mencionodos en elcopítulo de "DECLAiACIONES" del presenle controlo.

ucÉstmA IEiCERA.- tEsotuctóN DE coNTtovEtstAs. Los conlrovers¡os que se suscilen con mol¡vo de kf,

inlerpretoción y eumplimienlo del presenle conlroto, se!'én resueltos inic¡almente de eomún ocl,e!'do enlre " LAli

PARTES', en coso conlrorio, "tAS PATIES'ocuerdon suielorse ol procedim¡enlo de conc¡lioción previslo en el
ort'culo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, y

en su defeclo, se somelerón ol Ju¡c¡o Conlencioso Admin¡strolivo, previslo en Io Ley de Jusl¡cio Adminislrolivo del
Eslodo de Ch¡huohuo.

v¡GÉSt^rA CUAiia- tEGtStACtóN APl,lCABiE.- " [aS PAR¡ES" poro ei cumplimienio ciel presenle coniroio. se

obligon o suielorse o bs lérminos, lineomiénlos, procedimienlos y requisifos que se esloblecen en kr Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, su Régkf,menlo; lo Ley de
Juslicio Adminislrol¡vo del Estodo de Ch¡huohuo y demós disposiciones odminislrol¡vos opl¡cobles en lo molerio y
supleloriomenle o lo d¡spueslo en el Código Civil y Código de Proced¡mienlos Civ¡les ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

ucÉgr¡ oul¡rfA. Jur§Dlcclón v co ¡Er¡Nct¡. "tA§ PARtEs" monifl€slon gue en esle conlrolo no 6xbl6
n¡ngún vic¡o del consenlimienlo que pudiero invol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle ¡nslrumenlo
legol, 'tAl PARTES'ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de
Chihuohuo, esiodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonfo ol fuero qué pudiere conespondedes en rozón de sus

domicilios presenl$ o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

IEíDO QUE fUE EI, PIE§ENÍE CONTTATO, Y ENÍEIADA§ I.AS PARTE§ DE TAS OSLIGACOI{ES QUE POT VIIÍUD DEI.

iAISMO CONTRAEN, tO TIRAAAN DE CONIORMIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH.. ET DíA 15 DE AGOSIO DE

m23.

" Er. rNslrTufo"

ING. JUAN AN EZ V[.I.ASEÑOR

coltTt To DE Aooutslclot{Es Io. ruPE-aD-5r-202!- cELElr ooPolELt lfru¡o u rctPAt DE Pt¡srolrEs
Y ¡A P:lSOtiA nol^t DEt{Ol,lll{ADA 'OPEI DOt ll tT , !^. OE C.V.-. CELE¡l DO lt 15 OE AGOsfO Ot 2021

-?-. vauto¡oo
l"ral oeosnarnento

»1"

t-t
J

I
L

É

"DB, Cér|teñdb d. b ñrrste del Géñ.rEl k ncirco Vlo' "m, Ci.ñ d1ó6 d.l RoldiryD .n Cr*rrdrio' e¡a=E
Cde rro S€rlo No. I Im. cobrr¡ Aft€do Chóv€¿ Chlxr<ruo, ChlL,Iélétooo Oieclo lo72l, h p://ffirn *+bcE¡rdtJd9oófif'{

| 2.b l3

luriil'co

ucÉslmA ? IIERA- E ÍDADES SEPAnADAS. Poro el cumplim¡enlo de los obl¡gociones que codo uno de "LAS

PARIES" controe por virtud de lo suscripción de esle controlo mqnifieslon que ocluorón como enlidodes
loiolmenle independientes. En consecuencio, "tAs PAIIES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olro
en convenio o conlrclo olguño, ni conlrolcr empleados o lrcbcjcdc'es en nombre o rep,resenlcción de su

conlroporle.
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